
N ú m e r o  I .  ° M i é r c o l e s  3  d e  F o r r o  d e  1 8 3 8 . 'oís cuartos.

E ste  periódico sale, los 
miércoles y  domingos, se sus
cribe en la imprenta y  librería  
á cargo de D. Pedro iMartí
nez que por las actuales c ir
cunstancias se ha trasladado  
d  esta ciudad.

P or ahora la suscripción  
en la capital y  en esta ciudad 
seta 6  rs. al mes, ló  por tr i
mestre y  ó-í por año llevado 
a casa de los Sres. suscritores, 
d quienes se les darán gra tis  
los suplementos.

Se admiten susrricirmo? 
para fuera  de esta capital 
á  10 rs. mensuales, 27 por  
trimestre, 62  por seis me
ses y  100 por año, fra n 
co de porte.

Las reclamaciones oficia
les se harán al Sr. Gefe 
poli tico; y  los artículos y  
avisos no oficiales que se 
dirijan á  la redacción se
rán francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE,

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O
DA. L A  P R O V IN C IA  U E  A L B A C E T E .

Circular número 68.

E l  Excmo.  Sr.  secreta rio de estado y del 
despacho de la gobernac ión de la península 
con fecha 2  del actual  me comunica  la real 
o r d e n  siguiente.

»H e  dado cuenta á la R e in a  gobernadora 
de una  reclamación del director  general  de 
caminos  en la que  manifiesta el abuso de al
gunas  autor idades civiles y mili tares que  dis
ponen  la esencion del pago de los derechos 
de portazgos; y teniendo presente S. ¡VI. lo 
dispuesto en la real orden de ti de agosto ul
t im o  se lia servido resolver que haga V . S. 
l levar á cumpl ido  efecto cuanto  en ella se 
di spone,  haciéndole  observar y cumpl i r  á los 
subal ternos de su provinc ia  sin permi t i r  la 
m e n o r  escusa en la observancia de un deber
que  Ies imponen  las leyes como empleados del 
gobierno.  Y  es ademas la voluntad de S. M. 
qu e  el gefe polít ico de la provincia de Avi la 
mande  sat isfagan los carreteros que  dejaron de 
pagar según nota del alcalde consti tucional  de 
la ciudad de Avi la ,  los derechos de portazgos 
que  devenga ron  en los de Gu adar rama y Pu e n 
te de S.  Fernando,  debiendo el comandante  de 
a rmas  de Guada  lujara hacer  que  los de igual 
clase que condugeron  tr igo desde Valdesas á 
Alcalá de Henares  paguen del mismo modo 
los qu e  de ja ron de satisfacer en el portazgo
de dicha ciudad de Guadala ja ra.  De real o r 
den lo comunico  á V. S. para su intel igen
cia y efectos cor respondientes.”

Lo que se inserta e n  este boletín oficial

para darle aquella publ icidad y  para que llegue 
á noticia de todos. Chinchilla 21 de diciem
bre  de 1837 .=José Rodríguez Pa terna .

Circular número 69.

Habiendo^'cesado Don Nicolás Herrero  y 
Pedron,  en la dirección de la Imprenta  del 
boletín oficial de esta provincia,  le ha subs
t i tuido en dicho encargo D. Pedro  Mar tínez:  
lo que  se hace saber á todos los pueblos de ia 
misma para su conocimiento,  y para que  en 
lo sucesivo le hagan los correspondientes pagos, 
que  verificarán en esta ciudad, donde ya  se 
llalla establecida la redacción.

Dios guarde  á V V .  muchos años C h in c h i 
lla 2 de Enero  de f 838.—C. G- P.  1 .=Pedro  
AyIlon.=Señores Presidentes y A y u n t a m i e n 
tos consti tucionales de esta Prov inc ia .

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

P o r  la dirección general de ren tas y a r 
bitrios de amortización se c i rcula ron en 28 
de febrero ul t imo la real orden y prevencio
nes que siguen.

Mostrencos. El  Excmo.  Sr ,  secretario d< 
estado y del despacho de hacienda  con fecha 
-a- del corriente ha comunicado  á esta direc
ción general de mi cargo, la real orden si
guiente: IIlino. Sr .—En 4  del a c tu a l  comunicó 
a este ministerio el Sr. secretar io del despa
cho de gracia y justicia, la real orden que  
con la misma fecha circuló á los regentes de 
as Ausenc ias  y es del tenor siguiente.—Con-
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formándose 8 . M. la Reina gobernadora con gales tomen conocimiento de los negocios de 
lo c om ul t id o  por el supremo t r ibunal  d e j o s -  esta clase hagan e f e c t ú a l a  r e i q . o n . ^ l ú n d a d q n e  
ticia, se ha servido resolver, que decretado contraen los cueces, por la inobservancia  de lo 
q u e  sea judicialmente el secuestro de bienes que está mandado, y qnc  sin p e r p n c i o  de 
denunciados como mostrencos, se confie desde hacerlo asi, adopten las medidas convenie n t es  
luego su administ ración á los comisionados para precaver la repetición de tales faltas. Lo  
respectivos de la dirección general de rentas que de real otdcn maslado á L.  8 . para los 
y arbitrios de amortización bajo el concepto electos convenientes en respuesta á sus co rn u 
do responder d e n l o s  f r u t o s ^ r é n t a s  á favor Dtcactones^de 38  de agosto ú l t i mo  y ti del 
de los l i t igantes interesados á tú^do de funda- corriente,  con devolución de los an tecedentes  
clones particulares ú otro legitimo en los lúe- que se sirvtii acompañarme con ellas. He real  
nes denunciados que  se declare en justicia orden comunicada por el referido 8 r. m in is t r o  
pe r te necerá  en posesión ó propiedad; enten- de hacienda lo traslado á 8 . para su co- 
dtendose esto nnsmo para con los bienes de- nocinnento.  T  la t ranscribo  á A. 8 . pa ra  
positados en vir tud de secuestro decretado an- que procure su mas puntua l  c u m pl im ie nt o ,  
t er iormente sobre que no haya recaido sen- desplegando al efecto toda su energía ,  y te -  
tencia.  Lo que por disposición de 8 . ál. tras- niendo presénte las anteriores disposiciones do 
lado a N.  8 . 1 . para los electos consiguien- esta dirección, sobre la materia,  como t a m b i é n
tes contestando á su oficio de 18 dé .diciem- la circular que se cita por  el m in i s t e r io  do
bre proxino pasado. T  lo traslado á N. acom- gracia y justicia que  es la real o rden  de 2 4  
pañándole ejemplares á fin de que pasándola de febrero últ imo circulada ya,  y de^ q ue  re-  
a las respectivas oficinas de arbitrios de amor- mito á L.  8 . egemplar,  esperando me  avise 
tizacion, tenga debido y entero cumplimiento el recibo.”
esta disposición soberana, procurando T. que Lu^as reales ordenes y prevenc iones  be d i s -  
aque lLs despleguen toda la energía y activi puesto que se inserten en el bolet ín oficial
dad posible para encargarse desde luego con para conocimiento de todos, y á lin de q u e  
as formalidades correspondientes, y b a jo e lc o n -  ninguno de los comprendidos en ellas pueda  

cepto de administrados,  de todos .los bienes y alegar ignorancia en los casos que  les c o m -  
rentas que se hallen en secuestro como pen-  peta, ch inchi l la  18 de d ic iembre  de 1 8 3 7 . ^
urentes de litigio por denunciados á mostren- Ledro Ayllon. 
eos o que  se denuncien en adelanté, cualquie
ra que  haya sido ó sea la autoridad q u e d e -  E G M A N D A N E T A  G E N E R A L  D E  L ^  
claro ó declare su secuestro, y cua lqu ie raque  eRovmctA DE ALBACETE,
sean en el dia sus administradores, de quie
nes deberán exigirse las cor respondmnlescuen- El Excmo. 8 r. e sp i tan  genera l  del d is fr i
tas y alcances que habrán de A r  visadas y to con fecha 18 de no v ie m b re  u lt imo me d i
g n a d a s  por las contadurías de a r b m i o s d e  c e l o  que copio
ammutzacmn,  las q ue  en su caso espedirán fas ^E1 Excmo. 8 r. secre ta r io  de estado y d d^   ̂ . i 7  ̂ rsxcmo. ctr.   - ^
certdrcactones de l intqmto a favor de los an- despacho de la guer ra  en 7 del actual  me
tenores referidos administradores; y d e e s t a e s -  - d i c e l o  siguiente Excmo.  8 r . ^ H e  dado cuenta  
pero se servirá N. a v t s a r m e e l  recibo. á l a  Reina gobernadora  d e l e s p e d i e n t e  m s t r u i -

. do en este minis ter io de mi c o g o  sobre u n a
1̂  en -.4 de octubre tatrduen del corrien- instancia que di rigió por  conducto de Orde-

te a n o r n e  d t c e l a  misma dirección general lo nanza el soldado del reg imiento  granaderos  á 
^  caballo de la guardia real Ec lix  b o r r e s  en
Lor  el ministerio de hacienda solicitud de que se le abonase el t i empo o ue  

se ha comunicado á esta dirección general de sirvió como quinto desde el año  de 1 8 1 8  ha s -  
mt cargo con fecha 18 del corriente la real ta el de 1823 según se mandó ab o n a r  á los 
or en que  sigue. Eon fecha 18 de setiembre que no completaron el t iempo de su e m p e ñ o
se mee por e ministerio de gracia y justicia p o r e h e t o  de las qu in tas  verificadas desde 1 8 2 8

F  ^  hacienda lo siguiente. Eon al mismo año de 1823 en el ar t i culo 8  d e ^ í a
^  ^   ̂ i ^ ^  audiencias del reino lo real ordén de ti de noviembre de 1833; y 8  AL
stguteme. Eo  la circular de este ministerio oido el t ribunal especial de guer ra y m ar in a  

^  ^  ebrero ult imo se dispuso lo que y de conformidad con su d ictamen se ha d i ^
i e i e  practicarse para el depósito de los bie- nado resolver, que  tanto el referido EeÚx
nes tmmneiados^ como mostrencos, cuyosecues- Torres como á todos los demas ind iv id uo s  de
too r^ya sido ó fuere decretado judicialmente, tropa que .actualmente se hallen en las lilas
La imeecion general de rentas y arbitrios de y havan pertenecido al ejercito cons t i tuc io na l  
amortización,  se ha quedado de la falta de ob-  dhueltq en 1823, se les abone para c u m p l i r
s . t ^ n  ta de aquella disposición por parte de an tiempo el que  hubiesen Servido an te s
a b a n o s  piceas; y 8 . ^1 . se ha servido resol- de recibir sus licencias en aquella ópoca por
xet que  los tribunales que por los medíosle-  que la equidad no menos que el esoimtu y
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el ejerci to const i tucional  el no  Continuar  s i r -

i o , " ' D = ™ l  Z ' t l  j i - o T v  V "  em,,e '  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  M I L I T A R
« o - -» -»  t i m

= EI * r i l r o » < cn o  Pionero aV i  Mermo,  G f e g O r -  «1,

ral  de Ja provincia \ Í 7  ¿ 1 '¡°5e ,1h' 1:1 ,I,u) ;!nn >' ios Tarados

te  geiKT«i . A n tn -    _ ' •>

1 * . . M   V-U t

l ; , J : ™ i : ¡ ' ' y - .  c | , iml , i! la #  <■« - *  ...
„ ¡ b  L L , . ' n S " ' ' "  “ " “ “ • N i »  A., ,»:  d i o  Jal  c a m m  " 7 : 7 , ¡o,' re-

m atándose á favor di i postor mus beneficiólo,

p ró x im o  pasado me dice lo siguiente.  v in ien te  7  7 - n '  í,n (,t’ m a l °  año
0 , 0  ' 7  .. . ,ie l <>oo ■ con arreglo al p lu go  de

Sr.  El Sr .  :secretario del despacho de: la gu e r -  , nc ,1.. ’p ,  7 "  Ú se esce/. tuan 1 
ra dice al capi tán general  de "Granada lo si r r .| , \  r '1í’e na> Murc ia,  Gasfelí./'o y
guíente.  H e  darlo cuenta á S. lM. la Reina co , ¡ 7 7  3 ' ,e ,i{̂ ue á noticia deJ- púbíi -  
gb berriadora de la- consulta hecha por el a n -  en- I- ser tara este a n u n c io  en ios period i-  
tecesor de V. E.  en 2 2 '  de febrero de 1833 <e, ¡ . y «*» los boletines oficia-

« ■ i *
cial J e  guerra y mar ina ,  se ha servid,.? reiol-  Antonio Blas » nerru Ijábilltado,
ver que  se obl igué á los oficiales retirados '

■ I Ipl imiento.  Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valencia 2-5 <!.* novzvnhre de i 8 3 7 -  El 2'! 
cabo C. G.  l —Gregor io Piquero  Arguelles— 
Señor  com andan te  general  de Alinee te.

les du las provincias ' de la rl.-marcación de
este distrito.

V para que llegue á hmí cí i  de ?e,)os ,.e 
manda publ icar  en Al: a ele a L  de vuv¡¿
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de 1R38.=D. O. D. S. I.  M. D. D. =EI  co 
misar io de guerra habil i tado,  Blas Muías.

Continua la relación de las fincas rusticas y  
urbanas de los suprimidos conventos.

D E L  C O N V E N T O  D E  F R A N C I S C A S  D E
A L B A C E T E .

Fincas urbanas.
62. U n a  casa-horno en la cal le del Padre  

Ro m a n o  de dicha villa que  la habita P e 
dro Bueno, paga 56'á rs.

63 . Otra  casa contigua á la anterior  que la
habitan la demandadera y capellán que fue
ron de la comunidad.  4  rs.

64.  O t r a  casa contigua también á la anterior
que la habi ta el sacristán de la comunidad.

65. Ot ra casa junta á la anterior que la ha
bita J u a n  Antonio Martínez pagando' anual
mente 1 3a  rs.

6 6 . Ot ra contigua á la anterior que la habita 
Mariana Sarrion viuda, paga anualmente 1 7 6  rs.

6 7 . Una  parle de casa en el callejón del Cor
nejo de dicho Albacete que la habita Ful 
gencio Andujar por 1 1 0  rs*

6 8 . Ot ra  parte de casa pequeña
mayor de la citada villa que la 
Pascual, paga 1 6 0  rs.

en la calle 
habita Ju an

Fincas rústicas.
6 g. T na huerta en la ealle del Carmen de 

Albacete con casa, valsa y noria, que la tie
ne arrendada Alonso Lujan, paga anualmente
7 0 0  rs.

7 0 . Ot ra idem en el camino real contigua al 
Portazgo de dicha villa, tiene casa, valsa y 
noria y la tiene i  rento Juan  Villar por 
7  a o rs.

ys .  Unos diez y siete almudes de tierra rie
go que los tiene arrendados Julián Herraez y 
otros en a 3 g 4  rs.

7 a. Una  haza en el camino del Salobral juris
dicción de Albacete de unos 2 8  almudes, que 
la tiene en arrendamiento Alonso Molina Pon- 
ce en la renta anual de ocho una.

7 3 . Una  heredad llamada Blancares viejos, en 
término de Albacete, tiene casa y 1 8 0 0  al
mudes de cabida que la lleva en arrendamien
to á terrage Francisco y Pedro Quintanilla pa-  pios del mismo, y ademas el producto del igualalorio
gando de ocho fanegas una. de estos vecinos, y hallándose igualmente vacante la

74.  Otra heredad titulada de los Villanucvas plaza de maestro de escuela de primeras letras de d i -
en el término de Bacas compuesta de casa y ' cho lugar también pagados los i 3q o  rs de asignación
unos 8 0 0  almudes, que la lleva en arrenda- por los propios del pueblo referido, se inserta en el
miente J u a n  Iniesta y su hermano Roque pa- boletín oficial á fin de que los aspirantes a dichas
gando de ocho una. plazas hagan las solicitudes que estimen por conve-

7 5 . Otra titulada cuarto del Moral, jurisdicción niente á este ayuntamiento en el término de un mes
de Albacete, que la lleva á rento Agustín Na- contado desde la publicación de este anuncio.

va y otros pagando de ocho una.
7 6 .  Otra llamada rasa de los' Mstribos en  le 

mismo termino, de urms 50 0  a lm u d es  que la 
lleva en arrendamiento Andrés P iqueras, paga
de ocho fanegas una.

7 7 .  Otra en los Llanos de Albacete de unos
4 o o  almudes que la tiene arrendada J u a n  
Góm ez pagando de ocho una.

7 8 .  Otra llamada casa de Monjas en dicho tér 
mino como de 2 0 0 0  almudes que la t iene

arrendada J u a n  Lozano y otros, pagan de ocho
una.

7 9 .  O tra llamada P u ñ o  en rostro co m o  de 8 0 0  
almudes que la tiene arrendada J o sé  C ollado  
y otros pagando de ocho fanegas una.

8 0 .  Otra titulada casa de D .  Pedro com o d e  
5 o o  almudes que la tiene arrendada F ran cisco  
Jara pagando de ocho una.

8 1 .  Otra llamada M iralcampo de unos 6 0 0  a l
mudes que la lleva en arrendam iento  A n t o 
nio Landete y otros pagando d e  ocho una.

8 2 .  Otra haza en la Grajuela térm in o  de la  
Gincta que la lleva en arrendam iento  J os(; 
Roldan, paga de ocho una.

83 . Otra idem de 4 alm udes en el térm in o  d e  
las Peñas y sitio de Fozoestrecho.

84 .* U n a  huerta titulada de las M onjas en  la  
de la villa de T obarra  que pagan por su r e n 
ta anual 4 ° °  rs*

85 . U n  pedazo de tierra en igual térm ino t i 
tulada Cañada del P inico, que la tiene ar 
rendada Miguel M artínez Paterna pagando a n u a l 
m ente  por su arrendamiento 1 2 0  rs.

COr¡tinuar<z.
a n u n c i o s ,

Pedro Nolasco F ernand ez  procurador del IH , re 
ayuntam iento  de esta capital, ha merecido la g ra 
cia de serlo también .d e l  juzgado de primera in s
tancia por la varante de Lazaro Prados, 10 q u e  
se auuncia al público para inteligencia de los l i 
tigantes que le confiaron sus negocios, y  ¿  ¡os 
que tengan á bien valerse de dicho Fernandez  
pues les servirá con todo el esm ero que esté á  

su alcance.
O T R O ,  Hallándose vacante la plaza de c i 

rujano titular del lugar de Villapalacios dotada con  
el sueldo de 13o o  rs. pagados por los fondos de pro-

Imprenta á cargo de D Pedro Martínez.
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